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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

RESOLUCION No.05.QU. 01404 | 

LICENCIADO JAIME CASCANTE CALERO 
ESPECIALISTA JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Resolución No.04.Q.13.4135 de 25 de octubre del 2004, se declaró la 

inactividad de las siguientes compañías, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito: 

FABYSA S.A. 23/08/1996 02/10/11 

157|LA 4 231 27, 

FAJAM 31/01 QUITO 
REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. 

INTERNACIONAL DE CARGA 
LTDA, 

8987 
LTDA 

881 
INTERNET S.A. 

GEOINFO 

SERVICE S.A. 

PORCIAVICOLA CIA. LTDA. 
8991 

ANONIMA 
A 

CIA. LTDA. 

Y 
CIA. LTDA. 

1 CIA. 
LTDA. 

Y 
DENERGI S.A. 

CIA. LTDA. 
Y 

FRENOREPUEST 
LTDA. 

7 

DE ANDINISMO INSEDAN 
LTDA. 

L 

CIA. L
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IMPORT. DE 
MAQUINARIA TEXTIL 
IMPORMATEX CIA. LTDA 

ESPECIALIDADES SANTA 
MARIA HOSPMARIA CIA. 
LTDA 

87777 CIA. LTDA. 

89202 DE DE 
HERNANDO ESCOVAR 
'AHEL CIA. LTDA. 

LTDA. 
S.A 

DEL SUR 
CIA. LTDA. 

CARLOS CAIZA M. CIA, 
L 

LTDA. 

LTDA. 

Y 
COMPUTACION CIA. LTDA. 

89886 LTDA. 

ECOLOGICA 
EN PLASTICO S.A 

A. 

CIA. LTDA. 
88955 3 YEPEZ 

CIA. LTDA. 
45| 89472 VEL 1 

LTDA. 
46| 89954 AMUNDO ECUADOR 3001|QUITO 

CIA. LTDA. 
47 

CIA. LTDA 
48 IBALDIS CIA. LTDA. 11 [QUITO 11/11/1 519/QUITO 

49 A. 11 

11 41 

51 41 
1 

INTERNACIONAL JIMENEZ- 
ROSENHAEGER COMINJIRO 
CIA. LTDA 

S.A 3066| QUITO 

A. 

Y 471 
S.A. 

1 11 
ECUATORIANA DE MEDIOS 

89261 
QUIMICOS PUENTE 

CIA. LTDA, 

DE VIAJES 
NACIONAL E 

INTERNACIONAL PUERTA 
SOL C.A. 

29/06/1 

10/10/2000 

27, 

17,  
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INFORMATICAS DEL 
FUTURO S.A 

87646 16 20/07/14 
COMERCIO Y A LA 
INDUSTRIA CIA. LTDA. 

87781 
A. 

L 

CIA. LTDA. 07/07/11 18/08/1999 

A. 
SUNTAL 

65 y 2721 
COMUNICACION VIA 

TELITE CIA. LTDA. 
66 DEL 12/07/14 2841 |QUITO 

FLOPARSA S.A. 
67| 88525 DE 1 QUITO 

CAMIONETAS Y CAMIONES 
SAN MIGUEL DEL QUINCHE 

TRANSCAMIONS 
7 

69| 89101 912 [QUITO 
INTERNACIONAL EXPRESS 
CIA. LTDA. 

Y ALQUILERES 
CIA. LTDA 

A 

90191 8 
ROSALES 
CONSTRUCCIONES CIA. 
LTDA. 

LTDA, 17 17 

ENRIQUEZ 17|QUITO 15/11/1 
CIA. LTDA. 

77 L 17 

LTDA. 17 

17 
AFINES 

CIA. LTDA. 
CIA. LTDA. 17 

S.A. 17 

17 
CIA. LTDA   

QUE han transcurrido más de treinta días, contados desde la publicación del texto 

integro de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la causal 
que motivó tal declaratoria; 

QUE el señor Superintendente de Compañías en virtud de lo dispuesto en el inciso 
tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla investido de la facultad de declarar la 

disolución y disponer la liquidación de las sociedades que, habiendo sido declaradas inactivas, 
persistan en tal situación; 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías, mediante 
Oficio No. 13.DJDL.05.241 de 25 de enero del 2005, ha emitido informe favorable para que se
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dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las compañías 

mencionadas en el primer considerando de esta Resolución; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resolución No. ADM-03195 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer considerando, por estar incursas en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de 

Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañias mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, 

en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer considerando de 

esta Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al 

margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta 
días, los Registradores Mercantiles del domicilio principal de las compañías citadas en el primer 

considerando: a) Inscriban esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías 
se pongan EN LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- NOMBRAR liquidadora de las compañías materia de esta Resolución a 
la señora abogada Tamara Live Collantes y conferirle todas las facultades determinadas en 
la Ley de Compañías y en los estatutos de las compañías, a fin de que efectúe las operaciones 

de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 

desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos 
y contratos en los que intervengan las compañías, se agreguen después de sus nombres las 

palabras “EN LIQUIDACION”, previniendo a la Liquidadora de las responsabilidades legales 
en caso de omisión. 

ARTICULO OCTAVO.- La Superintendencia de Compañías ejecutará las citadas diligencias y 
el monto de los gastos incurridos con los recargos de Ley, serán agregados al pasivo de las 

compañías, debiendo ingresar dicho rubro a la cuenta denominada “Cuenta Rotativa de Ingresos 
No.0346497-0 del Banco del Pacífico”.
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ARTICULO NOVENO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a o 2 7 ENE 2005 

ic. Jaime Cascante Calero 

  

¡VGY 
T.816 

Resol. Masiva.


